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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Sección de PerSonal

Por Resolución de Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha
24 de mayo de 2019, se adoptó el siguiente acuerdo:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
DE DOS OFICIALES DE PRIMERA (ALBAÑIL)

PRIMERO. – NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se
incluyen en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2017, aprobada
por resolución de Alcaldía n. º895/2017 de fecha de 23 de junio y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia n.º 120 de fecha 28 de junio de 2017, cuyas características son:

Denominación de la plaza: Oficial de Primera, Albañil.

Régimen: Laboral fijo.

Nivel: 4B.

Titulación exigible: Certificado escolaridad.

Sistema selectivo: Concurso-oposición.

N.º de vacantes: 2.

Funciones encomendadas: Funciones propias de su oficio o profesión.

SEGUNDO. – MODALIDAD DEL CONTRATO

La modalidad del contrato es la de contrato indefinido regulada por el artículo 6 y
siguientes del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. El carácter del contrato es a jornada
completa.

La jornada de trabajo será de 35 horas semanales, fijando como día de descanso
el sábado y el domingo. 

Se fija una retribución según convenio y RPT.

TERCERO. – CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León en relación con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre:

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

e)  Poseer la titulación exigida.

CUARTO. – FORMA Y PLAzO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas
en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Aranda de Duero, se presentarán en el Registro Electrónico
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento: https://sede.arandadeduero.es/ 

QUINTO. – ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento: https://sede.arandadeduero.es/ y en el tablón de
anuncios, para mayor difusión, se concederá un plazo de diez días hábiles para la
subsanación. 

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán
de realizarse todas las pruebas, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer
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ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la
publicación en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y, en el tablón de anuncios, para
mayor difusión; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas
deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya
celebrado la prueba anterior y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente,
en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal.

SEXTO. – TRIBUNAL CALIFICADOR

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo,
a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo,
su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

La composición concreta y específica de los miembros del tribunal se realizará con
la publicación de la lista definitiva de los aspirantes.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

SÉPTIMO. – SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS

Procedimiento de selección. –

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

– Oposición.

– Concurso.

FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada
y libremente apreciada por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten
su personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto,
pasaporte o carné de conducir.
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El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, valorándose el concurso
solamente en aquellas personas que aprueben todos los ejercicios en los términos que se
expondrán a continuación. Las pruebas se realizarán en base al temario que figura en el
Anexo II.

La actuación de las personas aspirantes, en su caso, se realizará por orden
alfabético conforme a la resolución que a tal efecto publica la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio. – Realización de prueba de test.

El primer ejercicio tendrá una duración de 45 minutos y consistirá en la respuesta a
un cuestionario de 30 preguntas test con tres opciones alternativas por pregunta de las
cuales solamente una será correcta, o al menos una de ellas será la más correcta. 15
preguntas pertenecerán a la parte general y otra de ellas a la parte específica. Cada
respuesta correcta puntuará un punto, y cada respuesta incorrecta restará 0,33. Las
respuestas en blanco ni suman ni restan. Se calificará el ejercicio de 0 a 30 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener una calificación de 15 puntos, siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen esa puntuación.

Segundo ejercicio. – Realización de una prueba práctica.

El segundo ejercicio tendrá una duración variable y consistirá en la realización de una
o varias pruebas prácticas relacionadas con el puesto de trabajo a desempeñar que serán
propuestas por el tribunal, en todo caso relacionadas con el temario específico. Se
calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 20
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen esa puntuación. Se tendrá en
cuenta para su valoración la rapidez en la ejecución, la calidad de la misma, la aplicación
de los conocimientos teóricos en la ejecución y la capacidad de identificar y de resolver
problemas. Los miembros del tribunal podrán hacer todas aquellas preguntas, hasta un
máximo de 15 minutos con el aspirante en relación con el ejercicio propuesto. 

FASE CONCURSO:

a)  Formación:

– Por poseer título superior al exigido en la convocatoria: 2,5 puntos por cada
titulación (hasta un máximo de 5 puntos).

– Por cada curso de formación o perfeccionamiento: 1 punto (hasta un máximo de
5 puntos).

En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 10
puntos.

b)  Experiencia:

– 0,1 puntos por cada mes de servicio en puestos similares, con un máximo de
20 puntos.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo
44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en
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la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el
apartado primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el empate se
acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el cuerpo o escala desde el
que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

OCTAVA. – CALIFICACIÓN

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y
la obtenida en la fase de concurso.

NOVENA. – RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS

EXIGIDOS Y FORMALIzACIÓN DEL CONTRATO

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos
para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia
básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los
puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción
económica alguna.

DÉCIMA. – CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de
selección (aquellas personas que aprueben los dos ejercicios de la fase de oposición) y no
resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran
resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a cualquier supuesto
legalmente establecido. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la
bolsa, y una vez que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar
alta en la bolsa de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con
los puntos obtenidos.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último
lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

– Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

– Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite
debidamente.

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima hasta finalizar el año 2021.
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UNDÉCIMA. – INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el correspondiente
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda
a su domicilio, si este radica en Castilla y León, a partir del día siguiente al de publicación
de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o
bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que pudiera estimarse más conveniente a derecho. 

En Aranda de Duero, a 18 de julio de 2019.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito

*    *    *
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A N E X O  I

SOLICITUDES

SOLICITUD:

D/D.ª ……… (nombre y apellidos), nacido/a el ……… (fecha), en ……… (lugar),
provincia de ………, con Documento Nacional de Identidad ………, y domicilio a efectos
de notificaciones en ……… (calle o plaza y número), de ……… (localidad), provincia de
………, código postal ………, teléfono/s a efectos de localización ………, enterado/a de
las bases del proceso selectivo convocado por el Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero
para la provisión de dos plazas de Oficial de Primera, Albañil.

DECLARA:

Que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria anteriormente
citada y que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y en
la documentación que a la misma se acompaña.

ADJUNTA:

Documentos exigidos para poder ser admitidos en la convocatoria, así como los
documentos relativos a la acreditación de méritos.

SOLICITA:

Ser admitido/a en el proceso selectivo convocado por el Ilustre Ayuntamiento de
Aranda de Duero para la provisión de dos plazas de Oficial de Primera del Ayuntamiento
de Aranda de Duero.

En ………, a ……… de ……… de ………

(Firma)

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO. –

AUTOBAREMACIÓN CONCURSO:

*    *    *
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A N E X O  I I

TEMARIO

Parte general. –

Tema 1.  La Constitución española de 1978. Contenido esencial. Especial referencia
a la organización del Estado y a los derechos y libertades públicas de los ciudadanos.

Tema 2.  La Ley de Bases de Régimen Local. Especial referencia a la organización
municipal.

Tema 3.  El Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal. La oferta de
empleo público, la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo.

Tema 4.  El contrato de trabajo. Modalidades. Derechos y deberes de los
trabajadores. Extinción del contrato de trabajo. Prestaciones básicas del régimen general
de la Seguridad Social. El convenio colectivo.

Tema 5.  La libertad sindical. Órganos representativos de los trabajadores. Los
conflictos colectivos y el derecho de huelga.

Parte específica. –

Tema 1.  Conservación y mantenimiento general de edificios.

Tema 2.   La conservación de instalaciones. Tipos de herramientas, maquinaria y
utillaje a utilizar según la tarea de mantenimiento. Mantenimiento, almacenamiento,
transporte y manipulación de herramientas.

Tema 3.  Obras de fábrica. Hormigones, encofrados y armaduras. Puesta en obra y
curado.

Tema 4.  Construcción de cimientos y saneamiento; obras de fábrica ordinaria,
tabiquería; enfoscados, guarnecidos y enlucidos.

Tema 5.  Materiales de construcción. Cementos, yesos, áridos, morteros y
hormigones. Materiales de arcilla cocida y hormigón.

Tema 6.  Los trabajos de pintura. Organización del trabajo. Cálculo de áreas y
mediciones. Preparación de las superficies de soporte. Tipos de pinturas y barnices.

Tema 7.  Carpintería, tipos de carpintería, instalaciones, mantenimiento y conservación.

Tema 8.  Seguridad y salud en las tareas de mantenimiento. Precauciones especiales
en la utilización de herramientas, maquinaria y materiales. Medidas de protección.

Tema 9.  Prevención de riesgos laborales. Planes de emergencia y evacuación del
centro.

Tema 10.  Obras de urbanización: Excavaciones, demoliciones, firmes, pavimentos,
adoquines, baldosas, bordillos; tipos, recibidos, replanteos y acabados.

Tema 11.  Instalaciones urbanas: Saneamiento y alcantarillado, abastecimiento de
agua potable, redes de riego, energía eléctrica, telecomunicaciones, alumbrado público;
conducciones, arquetas y pozos, sumideros, imbornales, cámaras de descarga, pedestales
para armarios de electricidad y telefonía, zapatas para báculos de alumbrado.
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